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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-001-FOT/2016 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA
OTRA EL C. GUSTAVO ARMAND0r"0NTOROU.IUBE A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE CONOCERÁ C,?MO'l~L,l:qMQI:!ATAiUO", .1>.' QIJIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LE DENOMINP.RACOMO"LASPARTES~',AL TENOR DE LAS "",.
DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES: .'

, ""

1
COlll!!! 16 d~ Septi(lrnllrtl NI'), 147 N1.e, C~H, L;'ll~ro Ciln:lel1{ls.

Metepac, t:.1l1ado de México, CP 52148

D. EC L AR A.CIONE S

DI:.q,1>.RA "EL~O~~LE~r'p~~~O~.D~<:30[)ES~~~~~ESENT~.l'lT~.:

Ql)~ES UN ORGANISMO •. PÚBLICP9ESGENTRALlZA.D.p.P..EL,ESTADO/ CON
PERSOf'j1LIDAD~Up'ÍDlq.YPArRIM.pNlO>f'RO.PIOSC;RE1DOPpR DECR,!':TO
PRESIDENCI1LOpL27 DEDIqE~aRÉOPEJ97S/PUapc1DOENEL DIARIO
OFICIAL DE LA feo ERAClqN EU;:g DEL MISMO MES Yt\t\lo; ClJYü 06J ETO!,:S
LA lMPARTIClqN DE EDUCACIÓN. PftOFES10NAL JÉc:N1CA; CON/LA
FINALIDAD pE SATIsFACERLA DEMANDA DEp~RSONt\Li TECNICO
qALIFICADOPARA.ELiSISTEMA PRo[)ucnyo DELFA!s,ASÍCOt',1Q
EDUCACIÓN.pE~AéHILL~Rt\TO•. DENTRQ PELJIPO MEDIOiSl)PERIORiDE
c:ONFORt',1IDAD CON LQS DIVERSOS·QUE.REFORtJANEL.DECftETQ QUEqREA
A:'EL CO\',lAL~P;'cDEFECHA22 DE NOVIEMBRED!':l993PUBLICADOENEL
DIARIO OFiClALpE LA FE9ERACIÓf'j pL 8P~P¡CIEMBREDE1993 y Dl:' FECHA

~~Ot;A¿I~~?p~D:[)~OlJ9ST?~P~C~&fi .• E:jL.DIARI.~'.i'."i.··OFTCIA.L.>9E ••.·LA

QUECOMPARECEEf'j. ESTE ACTOREPRESENTADOPOREL M.A.E.E.JqSE LUIS
IZQUIERDO. GONZÁLEZ,ENSI.J CARÁCTER.> DEprRECTOR DE
INFRAESTRJJc:TURA YADQUISICIONES, AqREDITANDO SpSFACLJLTADES A
TRAVÉSPELipOPER PARA'ACTOSPfADMINISiftA<;IÓf'j,MISMO QUE
ACREDITACOf'jESCRFI,IRA PÚBLICA NÚM~ROI634,DEFECHA 17 DE
JUNIO DE20;:3fPRQT9(;;9LIZARA..Al'lTEl;P.·FEDE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41;iD~L,iI:STADq[)EMÉXICq;LICENCIADAPATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

QUE EL PLANTEL "CONALEP VENUSTIANO CARRANZA 1" FUE "./'
ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y
PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS
QUE ACUDAN A ESTE, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL
CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO
SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENClONAL PROLONGACION YUNQUE NO 33,
COL. ARTES GRÁFICAS, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15830,
MEXICO, D.F.

QUE SEt\lALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE I.A UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONAI.EP UBICADAS EN CAI.LE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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DECLARA "EL COMODATARIO"

IU QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIeNTO NO. 231, DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 1971, EXPEDIDA POR
EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL Y SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL DE .. ELECTOR¡.jq: 467:7048576312, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERALEL~qORAL,DOcUi"1ENTqSQUE SE ANEXAN Al.
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. lo

11,2,- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR U OB.LIGARSE EN
EL PR~sENTE ACUERDO DE VOl.UN'rADES,. Así c:OMO TENER
CONOCIMIENTOS. Y CAPACIDADTECNICANECESARIAPARACUMPLIR, CON
El. OBJETO DELPRESENTEINSTRUMENTO.

ll.3.- QUE..SE OBLIGAAQBTENERPORSLJCLJENTA.rOOASLAS.AUTORIZACIONES
PARA OPERAR ELSEf,VIClOpE.r:.PTO(;O¡>~Al)OACEpTAi'J()9 QUE. SI NO
C:LJMPl.EC0i'J L~S()ISPOSICIONE?· •. EN.MATERIAprSALUBRlDA() PÚB.LICA .. Y
LICENCIAS, ELCOMODATO Q\JEDARÁAUTOMÁTlCAMENTE f,ESCINDIpOY
RESPONDER.Á O.E LOS DAÑOS. Y PERJl!ICIOSQU¡: PUDIERA OCASIONAR A '.'EL
CÓNAl.EP'(.

llA"'l\1/,\NIFIESTA BAJOPROfESrAPEDECIRV¡:RpAD QUE N9?EENCUENTRA
?ANCION/,\DO..O 'INHABILITAOOPORAUTORIDAO¡ JLJD1CIALO
Abf'-1INISTRATlVA PARA PRESTAR CU~LQUIERqA?E:.OE SERVICIPSAL
¡:;OBIERNO{EDE.RAL,Nl i"iABER PROMOVIDO AL¡:;UNPROCESOJUDICIALO
ADMINISTRATIVO ENCONTRADELPATRIMONIQ DE "EL CONALEP",

ll.S."

ll.6.-

,':,:'.:,::.::',:,,,:"." '",,','

cilJi:i~STÁ INSCRITA ENELREGISTRO~EDEf,Aij)Ec:oi'JmIBUYENl"¡:S.CON
LAC~AVE MOUG7109297U.l, y QUE PARA ACReOl'TARLO EXHIBECÉOUl.A
DEJpENTIFICACIÓNFlSCAL, DE CONFORMIDAp CON LA LEy DeL IMPUESTO
SOBRE:~A ..••·....... RENTA, ..... DEJANDO.:FOTOCOPIA DE LOS:DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN ELANEXOlo

QUE TIEN~~i+~iL¡:qJQO'~V DOf'-1IClLlp L¡:¡:;A§Y'F'~RrÍ~ULAR EN LA CAl.l.E
ALMACENES 74 i EDlflqpCHJHIJAHUAENT:.. E/620 COLONIA UNIDAD
HABITACIONAl. NONOALCOTLATELOLC006900CUAUHTÉMOC D.F., MISMO
QUE SEÑALA PARA LOS FINES YEFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

Ji
•

" ,

IXI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

llU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

1ll.2.' QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO .

llU.· EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

Calle Hi de Septiembre- No. 147 NI~" GOl. l..a~~(t:l CMdenas,
Me!ep~c.. ~sll;lda da MéxICO, ep 521118 2
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
VENUSTIANO CARRANZA 1, CON DOMICILIO EN PROLONGACION YUNQUE N° 33,
COL. ARTES GRAFICAS, DELEGACIQNVENUSTlANO CARRANZA, c.p, 15830,
MEXICO, D.F. " '

SEGUNDA.- DURANTE ELTÉ:RMINO DEL. CONTRAT6'~~I::F/c6NALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTASVE'CES CONSIDERE' NECESARIO!"L ESPACrOASIGNADO PARA
LA PRESTACIQNDEL SERVICjO PREVIA NOTlFICAcIQN QUE REALICE "EL
CONALEP:·A'~!,L·Co.Mo.DA1"AlnO"CON150IASNATURAU;SDE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE ENCASOOE QUE' SE'1\ NECE$ARIO I;AMBIAiuL ESpACIO
LOS GASTOSCORRERAN POREXCLUSIVACUENTADE~~ELCOlVlOOATARI()".

TERCERA.c"LAS PARTE!>~·.ACUERDAN~UEqE~IYÁD06E~~NAt\JRALEi¡(DEL
CONTRATO "EL.,CON~L!,.p" i'/ORECIfHR~./ RE'TRJBUpPNECOi'/óM1CA PpREL
APROVECHAMIENTO DE/LOS ESPAcIpS'sINEM8ARGO,'~El,,/COM()bATAR~O"
DEBERÁ, OTORGAR ~(P (DIECI$~IS/ PIJN,.OSIE,.E) AI;OYPSEqPNÓMlí;;0S
EQUIVALENTE'S A~EINSí;;RIPí;;Ié¡NPQRSEI'<1ESTR¡:'D¡:' C0i'/F()RM1QAD ALA OFERTA
PRESEi'/JADAPOR"l'L Co.jVlOl.?Al'ARtO".LA CUAL FORMAI;ARTEIN1;EGRAL pEL
PRESE'i'/JE INSTRUMENTO,pARAALUMNOSDE' EXí;;ELENI;IA DEI:lIJpSDE PADRES
DE FAMILIA DE BAJPS1NGRESOSD.E ACUERDO.A LA LlSTA PRESENTADA PQREL
DIR:i:Ct6R DELipLANTEL EL OTORGAMIENTÓOELOSAPOyQS EéoNÓMléós
EQUIVALENTES AREIN;;CRIPCIÓi'/PEBERÁ ENJREGARSEALIN1QO DEL SEMESTRE
INME~IAT:oPOSTERIO~D.:~~U¡;L.ENQ\JE INIS!E¡;~i~~RVISIO.

lX\>O'(Q5 ~CONOMIC05 ..•.......•.. ..........M9I'lTOUNITAy~yo:r':rM¡¡ÑT01'01 ..¡¡CpÓR'0

___:_:~I:_~.~7_r::t.:,;:.I::::::::~:- E: ~J~~~}~~_;.;c~._ .._'-_·"·.········:1~5~;:::: __
Así MISMO "E~:¿dlVlOPA;ARIO,;bEElE~iENT~EGA~ALF'LANTgLioo COPIAS
MENSUALES EN FORM1\GRA'r~lTA, L.AS CUALES PODF\~N§ER SPLlClTADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTE'L.<:rLAPER$ONAQU¡:' EST¡:,p.ESIGNE: .

:': :,~ , ",'""",, ' ",," ":" ,," ... ' ".',,'.0_ : ': ;" 0,,'

::,:>.::::,1':.",:'::,::'::;'::' """".: ..:::':'.' ,,:.::' ':"""'" :::-' ':,

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE'sépROCEDERÁ A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEl.. DIP:kTOR DEL PLANTEL. DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL,

.' ~-

!I ,....
il

I "
"

I
..

CUARTA," EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN ;""~
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL~,'
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS ~,
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ~ f'.. '
ASISTAN AL PLANTEL. ~~

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE ~
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN

Calle 16 de Sl!IDliembrl!l No 147 Nle .. Col. Lázaro CardellBs,
Me1epec., !t$t~do de M#Xico. CP 5214ij
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SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTlCA DE ESTE CONTRATO .

QUINTA.- EL TÉRMINO DEESTE CONTRATOESDE DOS AÑCl?CONTADOS A PARTIR
DEL 07 DE ENi:~ODE DOS MIL DIECISEISVENCIDOPIc:HOPLAZO "EL
CONALEP" PQDRAOTORGAR UN NUEVQ<::0f\10DAW A "LA.P~gSONA O
REPRESENTANT.E"QU.EtI', DJRECCIélNDEINf'RAESTRUCTURA y ADQUISICIONES
DETERMINEpEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMJENTO
RESPECTIVO,.TÉRMINO··QUE/Ef\j SUc:ASOESTARÁCONDICIONADO AtESTATUS
INMOBILIARIO DEL PLANTEL.

" . SEXTA"LA ENERGiAEL~cfRICAQUESéCON?Ú~A¡;~~DE.sPAÓIºOBJETO"DE
ESTE CONTRATÓ c:QR¡<¡;RÁ POREXC:LUSIVACUENTADE."i:LC;0f'10DATARIO",A
TRAVÉS DEL MONTO>QUE LE Pp,ES¡::NT¡;: "ELCONALEP"PARATAL ¡::FECTO, DE
MANERABIM¡;:STRÁLác:UAL EQUIVALDRÁ AL 3 0/0 DE LQSp,Ect.BOS QUE POR EL
CONCEPIO DE EN ERGíAELÉcrRICACORRESPONPA PAGAR AL pLANTEL POR LA
TOTALID.AD DE LAS INSTALACIONES.

SEPi)~A," EL MANTENI~I¡;:N;~ y~S~ DELEQUlpO YELESPÁCI~A§lc;NADQPÍ'.RA
LAPRESTACIÓNp¡;:L.SmVICIQ,CORRERÁPOR EXCLU?IVA.CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCION ALGUNAPORpARTE DE"EL CONALEP",

OCTAVf",,~6i:LCOMODATARIo¡'.nURANTELAPRESTAdó~~ELSERVIcr8~~·.··ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGA~RéL:ACIÓNDE LOS PRODUCTOS A LA AUTORlDADADMINISTRATIVA

RESPONSABLESgdYN.CORRESPONDA,.ASÍ CQM() •.· U..··.N. A.>..LI~T~DÉ pRECIOS
VIGENTES.·..> .
2.- ENTREGAR LARELAqIQND~LO? f\1UE~LESp¡<QPI~OADnEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMQDi\Ti\DO..> ....../. .
3." NOTIFICAR CON UN tIEMPO D~fANTICIpACI6NPOR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4." NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES ° REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARlO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA

,,~ ,

Co'lll~ 1G (le septiembre No. 147 N!!'},. Col. l,;'Ii:~fl) C$.fdenSB,
M(Jtep~c. E:>IMo de Me~lco, CP 52148 4
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO"·NO?ODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPf.CIOAS!GNÁDq fiARÁ J.:APRESTAc;¡ÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIAY POR EpCRITO pEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUEHICIERA "EL COIVIODATARIO'~f.LESPIKIOASIGNADO
QUEDARÁN EN ..B.ENEflCIO DE "ELCQNAI..E,,",NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIRl'l.ETRIBUCIÓN·ALGUNAPOR LAS. MISMAS..

DÉCIMA TER~l::~A.c;;EL CdMÓ6A,.A.RIQ" RI'AÚZARAENUNTÉRMINO DE~DÍAS
HÁBILES UNA VE;ZNOTlFIcADO ". ~OREliNRECTORD¡:L PLANTEL LAS
REPARACIONES NECESARIAr;;A L()SOAÑOr;;QUESE.OCASI()NEN AL~S~ACIO
ASIGNADO PARA LA PR~Sl:,<KIÓNPELSEIWJClO DEFOTOCQf'JADOC(jANDO
DICHOr;;.PAÑOS.HUBIE;SENSIDoORIGINAD.OS .POR.CU.LPAONEGLIG.i;NCIA DE "EL
COMODATARIO". ..

DÉctMA·····CU~RTA.,..':EL.COMODATÁRI:O"~fOBLIGAAC9I'Js1;¡TUIFÜ GARANTÍA
DE CYMPLIMIENTOELqÍADEL!'-.FIRMADEL CONTRAYOMEpIANTE ••.. LA
PRE::;.i;rjTACIÓN "'01" CHEQUED¡:CAJ,'\··.OCi;RT!FIC;ADO.() PÓLl<;AElíPEDIDf. J'PR
INSTITUCIÓN FINANCIERA AN0MBRE .DELCOL!:GIO·NAClONAL DEEDlJCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, POR LÁ" CANTIDAD DE $2,505;00 (DOS/MÍl
QUINIENTOS CIlIICOPESOS09/100 M.N.)EL MONTO EsTABLECIDO COMO
GARANTíA NO DEBERÁSERRi;BASADO.EN QAsoDi; INClJMPLlMIi;NrO.

· ~ ..

.' '~,

· ..

· .-

, ~,.

,...-~.-.-"~.)
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DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMOOATARIO" LLEVE A CABO,CON!MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMÓDATAR':rOi, bARÁELS~RVICI96EFOTOCOPIADO LOS
DÍAS Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN ELPLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA,DECONFORMIDADA I;:AS DISPOSICIONES DE."ELCONALEP".

VIGÉSIMA,PR*MERA,.:EN 911.50 DE QUE "EL CONA,LEP"TENGAEQÚIPo DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SERUSADOpOR'~,EL COMOOATARIO"EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIÓ DE~CrrOCOPDXDOESTESE!1APRESTA[)O,ATíTULOGI'l.ATUITO
DURA~TE LA, VIGENCIADELCONTRATO,DEBIENqOD,EVOL'lER§E'A"EL CONA,LEP"
AL VENCIMIENTO DE LA,MISMA"i~'ELl:.oMq.OAXAa.I()",RESPONqERÁ' DE ,LOS
DAÑOS Y,PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO: ' ,

VIG~SIMA SEGUNOJk: "EL CQMPpATAijIO"EL DIREcTORPELRLANTELYl,AS
PERSONAS qESIGN,AD¡l.S" 'POfESTE,VEfIFICARANQUE ""'"LAS, "'••• PERSONAS
ENCAfC;ADASDE LA" PRESTAc:r9NDEl,SERVlClO ,C;UARDENLAS '" NORMAS "', DE

PROTEººIÓN CIVIL, Así COMO pE QUE,MANTENGA CONST",,A,NTE,••,M.,."", E",.,.,N,', T,."""",E,',.". LIMP,',,',I. O•• ,". "','"••,EL
ESPACIO. ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN [).EL SERVIClO.

VIG~S~~A TE~CEg¡'-."ELl:OMPDATARIO"SE OBLlGAAOB$ERVA~ Y cb~PLtR
CUIDAqOSAMENTE LA§REGLAS YOENÁS,p,IéfO§ICIONES QUE DICTE "EL
CONA"'EP?PARA EL,M EJORFUf'JCIONAMIENTODELSEfVICIO, DEFOTOCO~IADO,
EL CUAr: TIENE LAOBr:IG¡l.CIÓNP¡:; HACERLAS DEL CONOCIMIENTOA."EL
COMOOATARIO" OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMAéu~RJA.·· "ELCOMOOATARI.O" ESTAR,ÍI,OBLIGAOÓAf>1ANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE· FOTOCOPIADO A.LOSALUf>1N9§YPERSONAL
ADMINISTRATIVOEN •• LqS PLANTEL~SYUNlDADES.A[)MINlSTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVlC:IO;Ef'JCo!'nfAN[)OS.¡::DlC~O§PF\\=CIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE ALOSESTABLECIOOSENELM.ERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ~~~AR~~GNLúc;A~~ISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

VIGÉSIMA QUINTA.· EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMOOATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMOOATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA." "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMOOATARIO"

I(

C~IIl;! 16 ¡;le $epllambre No. 147 Nl~. Col. t~:I;a(o c;:.érOeIl8s.
M€t~pec:, Ell:lold\) tia México, CP 5¿1<18 6
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cOIrf},aiep

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUExSU PI:R",ONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP,P()R LClQU~ "eL COfilOJ:)ATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "ELCONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA." "EL COMOtíATARIl?"ACEPTA~LPRESENTEe:;ONTRATO
EXCLUSIVAMENTEPARAOPEfMR.ELSERVICIOPE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLOA UNXCONTRATO DE ARREI'jDAMIE.NTOOCUALQUIEROTRO
SOBRE ELESPACIO ASIGNADO: . .

':, ....:,::., "',""''', "::'::, , "::::""';':'" 0",

VIGÉSIMA OCTAVA. - "~L(:OMODA,.A~Il:l;:AC$PTAEX~RESA0EI'jTE QuE so N
CAUSAS 01: R~SqSI9NpEL pfl.ES~Nn. c:Of\HRATOL~sCONTENlpAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SERJNVOCADAS POR ".EL
CONA!-EP" DESDE EUpRIMER INCUMPÚM!ENTOO ENEL MÓME.NIÓEN QUE AsILO
DETERMINE:

~~~~~~¿I;~~2:[)A:~RIO':iNOE~T)~JUE~OSAPOYOfAL0S ALuMNoS

l.A ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIql:NCIADELESPACIO PARA LA
PRESTACIÓNDEl..SI:RVICIO DE FOTOCOPIADO Y·LOSBIENES MUE.BLES
QUE SEAN PARTE DI;LINVENTARIOPROPIEDAD DE "ELCONALEp'~;

!II. L,tI'ALTERAC¡ÓN, .... ENMENDAÓURAPTACI-lADUrY\ ACuÁ¿¿0IER
DOCUMENTO EXPEDIDOpOR."EL CoNAl.EP"í

IV. ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER:PRODUcrOS.DECONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "ELCONALEP'!;

V. LA VENTADETA~AQÓERíA,BI:E,lIQASI\L~ÓHºLI<;AS 'r/O NARCÓTICOS;
":::'::',:i.:::::.:::':':",:\:::':'.:.;:':""" ":':::',..';:::'::..':':'::-:.... ':'.'::::.::... ::0,,:.,:.,::',',:'::':'::::, "":'::',":::':"::'::",:,:,'::::i:::,""." .'"

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADOENC0l'10DATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN /!
DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALep" Y/O CAUSA JUSTIFICADA; r

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, l.AS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE;

.' ~,

. ."

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

Calle 16 d~ $eptlembre No, 1047 Nle,. Col, L,{¡;!.aro C¡;¡fden~s.

Ml!lta-pec, ESlado dI] Mexico, GP 52148 7
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FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIlADOS;

XII. QUE SE ABSTENGAq~ f'RéSTA~
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

SERVICIO D.E FOTOCOPIADO A LA

XV.

XIV.

,,~ .
XIII. PROMOVER O PARTICIPAR E!Ij M:CIONES QUEINT.ERRUMPAN LAS

FUNCIONES O ACTIYIDADESDE':.~LCONAL~l"", O QU~~!ljGENERAL
LESIONEN SU.oPERACIÓN y/OJMAGE'N INSTITUCIONAL;

DEJAR D~PA¿AREL 5EfWICIdiDE .ENERC;ÍA ". ELÉCTRIcA DEL
ESTABLECIMIENTODENTROIIE·.LOS.CINCOOÍASt..¡A~ILES POSTERIORES
A LA NOTIFICACIÓN DELpORCEN1'AJE CORRESPONDII=NTE. PRACTICADA
PORPA8.TE OE LA AUTOR.IDAD AoMINISTRATIVARESPÓNSABLE;

QUE EL PERSONAL Q\.iÉ¡\'TIENPE¡:OSSERVICIOSCoi-lOD",TADOSNO
PORTE UNIFORME;

AY:'... EL INtUMPUMIENtoA~UALQLiIERADELASOBUGACIO\l!ESiDERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PA8.ALAPRESTACIÓN DEL S.ERVICIOOE
FOTOCOPIADO.

VIGÉS:i:lIIlA)NOVENA,~'QOEDA~XPRESA~E!IlI'~~kCt*DOQUE"LAS PA.R,TES"NO
TENDRÁN RESPONSABIUOADCIVILPORDAÑOS .. XPERJUICIOS QU¡::Pl.jDIERAN
CAUSARSE$OBRE ELCUMPLlMIENTODEV OBJf1'0DEL....PRESENTECONVENIO,
COMO CONSECl.)¡::NCIADECASOS FORTUITOSiO DE.FUERZAM",YOR; EN LA
INTEUGENCIADEQUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS/.SE.REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADÉSENLA FORMA Y TÉRMINOS. ACoRDADOS POR;'!-ÁSPARTES".

TRIGÉSIMA.-"TRANSPARENq:r~... )·~C:CES;.().~ L~!N~()RMACIÓN PÚBLICA y
PROTECCIÓN DE DATOSPEll.S;pNAlES;-EN.CUM.PLIMIENTO A LA LEY GENERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A L",II\jFqRM&CIÓNPÚBLICA GUBERNAMENTAL,
"LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA
NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIO NES APLICABLES:'

TRIGÉSIMA PRIMERA. "PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN

...

...

Calie 16 de Sepli6"mbrl!.l No. 147 Ntt;!,. Col, l.,tl:~.a(O Cárdenas,
Melepe¡;., E;slado de Mexico, CP 52148 8
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conalep

DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OcrAVA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, . '.
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE la DiAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFR~CIMIENTOYDESAHOGODE LAS M.lSMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FWERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES;

, ".::':': ,..,)

"EL CONALE~"VNAVEZRECIBIDO EL.ESCRITO DE "ELCOMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LARESOLUClpNCORRESgONDIENT~iLACUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADODEMANERA PERSONAL EN UN TéRMINO NO
MAYOR A 30 DiAS HÁBILES'OESPUéSD.ELA RESCISIÓN.

BASTANDO··PARA ELLO·QUENOTIFIQUEPERSON""LMe.NTEPQR.ESCRITO ANTED.OS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD..A}\ELCOMOD~TARXO"QUIENSEOBL¡GAA ENT.REGAR
DE INM~D.lATOLOS BIENES'MUEBLESe !NMUEBJ,ES QUELEHUBleRA §IOO DADOS
EN COMODATOADM!NISTRATl\lO\ FAltA LA .... PRESTAClPNDELSERVICIODE
FOTOc:OPIADO YSE PROCEDERApqRPART~DE"ELCONAL.E~"iI ItEAUZAREL
INVENTARIO DE MOBILIARIOYEQUIPOENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASq DE RESCISIÓN DEESTECONTRIITO'\ELCOMODAtAR,l9"SE OBLIGA A
DESOCtJPAR Y ENTREGARA "ELCONALEP"EL/ESPAClQDONDESEREAUZAEL
SERVICIO DE ... FOTOCOpIADO, RENUNCIANDO . JXPRESAME;NTE. "EL
COM90ATARIO~'AREAUZilR0,0. EJERCER.A<:CIÓNPENAL.E;NCONTRA DE "EL
CONAL~~",AUTORIDiloESDELPLANTEL)'/\¡JOFIqNAADMINISTRATIVA TODiI VEZ
QUE El· PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DEB.UENA FE DEAt1~ASPARTES.······ .., ". •.•.. .,. ., ' ,

TRIGÉSIM~SE~UNDA>"EL C0f\10DATARIO"Y '~EL~(lIllALEP",$ESOMETEN
EXPRESAMENTE ALA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE/LA <ClUDAD DE
MéxICO, RENUNCIA¡.JOO A CUALQUIER FUERO QIjEPUDIERi\. C~)Jl,Re:;pONDERLES
POR RAZÓN DE SU pqMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA L/'\.lNTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE CO.MOOATO.

ENTERADOS "EL COMODATARlO" Y~~"L.CONALE!"'~OELCONTENlDOy ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DiA Il
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

.' ' ~.

ALE!""

MAE.E. JO • LU S IZQUIERDO
GONZ LEZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES

Calle Hi de Septiembre No. '147 Nte., Col. Lázaro Cárderl<l$,
Metepl:':c, 6:;\<II\.lQ dI;! Me>(l/;:o, CP $2148 9
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"

LA PRosé~,-f HOl{DIOPIRMAS,,', CQRRESPÓNDE ,,' ALCONTRATODEC¿MODATOCAi'COM,pr"OOl"
I'O'T/2016 QUE CELol'\RANPQR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL De EDUCACIÓN' PROFESIONAL
TÉCNICA", REPRESENTADO"POR,ELM_A.E,I"JOSÉ l.WIS,)ZQUl~RDO GONzALEZ,EN SU CARACTER Do
DIRF.CTORDo"INFflAIOSTRlJCJURA y, ADQUISICIONES YPOf\;"LI\>PTRA C"G,USTAVOARMANDO
MONTOROU.R18E, CON FeCHA ü7DEENERO PE 2016.

Calla 16 de S/jr)ti~f'(Ilm;~ NO. 147 Nte .. Co\. Lazara Cerd(!lnas,
Melepec. Estado de México, CP 5214S 10
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

Sile!'
SI'IC:P..•._..._.. ~~~~.

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
MOI.!G}1 09:;~9'1\)1

F':eUI5.1ro ¡::\·.(jel·~::1 cJ~1 Gon:l'i¡)¡IV(';\n\(',,~

C='UST/1\0'0 /~(:':\Mf\N[)O f\~()NTOHO

1.,wneF:
NI)¡"r1l'JI'(;, ¡)fjn(l!nill,~~c;ón fi r'r~~r~)1'"I

~>(',:;ci~'i:

idC:¡F' ·¡Jj.O';O::¡~)';f<'?

VJ.\UDA TU IHFOH1I,iACH:')N
FI~)CAI"

Lllgar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC , DISTRITO FEDERAL A 10 DE

DICIEMBRE DE 2015

Datos da Identificación dal Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Eslhtus en el padrón:

Fecha de últll'l1o cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

Código POSilal:oa90D

MOUG71D!J297U1

MOUG7,0929HDFNRSO,

GUSTAVO ARMANOO

MONTORO

UAISE

12 DE MAYO DE 1992

REACTIVADO

'5 DE OCTUBRE DE 2004

Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: ALMACENES EDIF CHIHUAHUA

Número Intefior:AL 620

Nombre de la Localidad:

Número Exterior: 74 ENT ~

Nombr. d.'. Colonl.: UNID HAB NONOALCO TLATELOLCO

Nombre del Munlolplo o Delegación: CUAUHTEMOC

Página [1] de (2)

Contacto

M ';X ]·("l')t "\"/' ". "... "1,._
'-----';,'.,<;',1"" ,''o; . '··;','1·'"

At. ¡"iid<l!j;Q Tl. (()!, (~I,IGrl\~fi), ¡;,r. Qti:wo,
Mlb.:ir;(,.(,H.
Aj'I~m;iÓn tl;ld'ú¡¡!¡':,'j o:! 80046]ó :1211,
l)I~,,(jI,~ f.~,[ado" \..lnidos y C~n:ldill en·14::18 7;\¡:~

i,lf!¡¡¡m.~i.',l~,',~':.'!iJ!'.XI',)I'), "f~.~'
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NombrE! del Es,1adQ Q Ols!rito FedE!'ral= OlsrR1TQ FE.OERAl,.

ve.u., Correo Electrónico: GMONTOR073@HOTMAIL.COM

Acllvldades Económicas:

Orden Actividad Económica
1 Comercio al por menor de computadoras y 5~l5 a¡;:cEl50ril;J\1

!Servicios de fotocopiado, fax y afines

Regimenes:

Régimen
Régimen de Incorporación Fi5Cal

Porcentaje
ao

20

Fecha Inicio
01/1212015

01/1212015

Fecha Inicio
01/01/.2014

Fecha Fin

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago definitivo bimestral de lVA.

Pago definitivo bimestral del RIF

Descripción Vencimiento
:A m#.ls tardar el vltimo dia. del me~ inmediato
posterior al bimestre que correspoMa la
declaí&ción.
A más tal'dar el último dfa del mes inmediato'
posterior al bimestre que corresponda la
dl;lclaracion,

Fecha Inicio
D1/01/2014

01/01120'14

Fecha Fin

Sus dalos personales 50n incorporadQs y prQtegidos en 105 sl5temas del SA,T, de co"fQrm¡d~d cOn los l.,jl'le.anHentos de ProtecCión de O<ltO&
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y prQtección dI;! d.liltQs¡ a fin di;! ejei"el;!l" laa facultades
conferidas .a la autoridad fiscal.

Si !:lesa$; r'rlOdiflCl'Ir (J c/:)tr'églr :su$ datos pérSQrialEtSj puedE! .acudir a cualquier Mó(h.do di:! $9tvlc:los tributarios ylo a través de la dirección
http://s.al.gob.mx

Cadena Original Sello;
$1;!1I0 Oigital:

112015/12/10IMOUG7109297UlICONSTANCIA PE SITUACiÓN FI5CALl20000010000070001121aBII
Fer753u6xqEs9uMRgJuzeNDcVNMEr6jXvfmgk9vSH"I7geYJLfhZOOtOBO+SUp9c8PHpv80ii4:.<eErdfYSBfPlweA
lL1y99uGAFpQLoa/Rra~cVp'ZeV9thbLV2W4Ibual.PkOPga5Ql1yjdYoUgfISFQw+YauQkjn2k¡:¡,IPiY;i!;69U=

MI~x¡co

Contacto
Av. l-H,lal!J(" "1"1. ((¡l. (jlle~(f:co. (', j), 06:WO.
MáK'I,f./J
/I((.nciÓ¡l tdcfól1i(.~ 01 ¡IOt') ·~6 :Hi "US.
p,~:;¡,l¡~ [~t;1iJ(I~ lJl1i\'jQ~ Vc';\nad;ll f,77 44 31:1 728

d(·I1(J!1:.-J,:¡\'\'!\l~iHgQb,m.x

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino codigo qr 
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, a 10 de Diciembre de 20'15

Ha $100 pr(l(.e$$do el aviso de acb,l$llzaeión .al Registro rader'i:l1 dtl ContrlbuYénles GJtitoSélmento, con la siguiente Información:

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC'

CURP,

Nombro (s):

PrImer ApellldQ:

MOUG7109297U1

MOUG710929HDFNRS01

GUSTAVO ARMANDO

MONTORO

UAIBE

Tipo de Movimiento:

Identlflcacl6n del aviso: Ach..lalllacl61~ Aumento/Disminución de
Obligaciones

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
'1 'Comercio al por menor (le computadoras y sus aCcesorios

Fecha del Aviso: 01/1212015

Porcentaje Fecha Inicio
:sO% D1/1212015

Fecha Fin

2 ;Sar'Vldos da lotocopiaclO, fax y elirlS$ 20"/.. 0111212015

,Regímenes:

Régimen
Régir'!'Hm eJs IncorporaCi(ln Fiscal

Fecha Inicio
01/0112014

Fecha Fin
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Contacto
Av, HidJI¡:o 7"1, (01, Guwel'ü, r:.p. (¡(i.}(¡Q,
M¿¡.:i~,('l, DJ
1\(~~l"lI::i¡;,n .',dd'6nl~;\ Q,t [lOO 4ú :~¡¡, nlS.
th:~>(.1f~ f:,!;I;:I¡']ll" Unid()~; y C:Jt'I;,\da 1 $;1 ''; 4 '" $ 8 7:1 2,

d¡~ntJrlC~',i~;~~)~.ll.;"""'ll>,¡'ll>:
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FOlIO, RF201570537948
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

Obligaciones:

Descripción de la Obll!jacI6n .
Pago defin(tivo bimestral de IVA.

Pago delil'lllivo bln1aslr'a! del Rli=

Descripción Vencimiento
rrlás l<irder' al ~li¡mo ¡;:li¡;¡ da'¡ rnes"inmed¡'ato'·

posterior al bimeSlts que corrBsponda la
declaración.
'A más tardar el último dla del mes inmediato
posterior al bimestre qua C()fresponda la
'declaracl6n.

Fecha Inicio
01/0112014

01/01/2014

Fecha Fin

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que Incurren las pal'$Qm¡J$ qUé dech'lHlfl con falliiedad en 105 termlnoli de
IQ dispuesto por elartfculo 247, fracción 1dol Código Penal FE!del'$l¡ en relación COn el articulo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados én éSra forma (Ifi(:I$1 $Qn ve:rid'icOlii y exactos.

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistema$: del SAt¡ dé eonforrnldaa con loe; Linesmlentos de Protección de
Datos Personales '1 eon diversas disposiciones t1sealés y legales e;(Jbre cOnfidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facunades
conferidas a la autoridad fiscal.

Cadena Origin$1 Sello:
Sello Digital,

111 0/12/20151 ~¡=201.s70537948IAuto5erviciolCOBllI MOUG11 09297U11200000100000700011.21 8811
s/OpHLCANiGeVD5DKpcsOTA+WUTrmWMwDOxV5DpPJYLV1K7d4CIIXMBWk2QUOic,DIOGnICsqWgcKFMeI,JOH
jae5jxU/RSPXPKgZhSRkW6dTn73Zu5Xce+eqg6SIDWQ5nrq3AsXDN+aNB85lv3KVXQEtmnQSc¡dliyOb3eAD3r4
dza~
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Contacto
A~.l-¡Id;llg() ~ Y, [01. C;IJ(~I'I'úr()" I.'.p. ü6:~OO.
!lIkllico).tH.
AW,ciól1 teldónicC! ()] 800 46 :Hi ~2B,
¡)~~d!.~ hl',:¡do~ t.¡["Ii(hi~ V ~~;l!\;,\¡,li¡) 877 014 $.[:'; 7')$
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino codigo qr 



Cédula de Identificación Rsc;d
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MOUG710929'7U1

.."~, " idCIF: 14040334627

VALIDA TU INFORMAClON fiSCAL

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 




